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1. Revisado el plenario, este Despacho advierte que el apoderado de la 
parte demandante presentó la citación para notificación por aviso que 
establece el artículo 292 del Código General del Proceso, respecto del 
demandado Dany Julián Menza Zúñiga; sin embargo, se observa que dicha 
notificación es errónea, pues no se atempera a los lineamientos normativos 
que señala la disposición ut supra.  
 
Lo anterior, comoquiera que la diligencia de notificación por aviso está 
siendo confundida con la notificación de que trata el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y, si bien es cierto que ambas tienen el mismo fin, lo cierto 
es que su procedimiento es distinto entre una y otra.  
 
Memórese que la notificación de que trata el articulo 292 de nuestra obra 
procesal requiere de una comunicación que exprese (I) la fecha de la 
providencia que se notifica, (II) el juzgado que conoce del proceso, (III) su 
naturaleza, (IV) el nombre de las partes y (V) la advertencia de que la 
notificación se considerar surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del 
aviso en el lugar de destino. Además, (VI) el aviso debe ir acompañado de 
la copia informal de la providencia que se notifica y (VII) la empresa de 
servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual, se incorporará al expediente, junto 
con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada.  
 
Puestas de ese modo las cosas, al no advertir ninguno del lleno de 
requisitos anteriormente enlistados satisfechos, no podrá tenerse al 
demandado por notificado mediante el aviso presentado. 
 
2. En cuanto a la notificación realizada al demandado Arnobal Méndez 
Polanco, este Despacho advierte que, con el fin de proseguir con el curso 
del proceso, el extremo activo de la litis debe cumplir con la notificación por 
aviso de su contraparte de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por 
la parte actora, precisamente, sobre la diligencia para notificación por aviso 
correspondiente al demandado Dany Julián Menza Zúñiga, por lo expuesto 
con antelación en este proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva allegar 
la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso, respecto del demandado Dany Julián Menza Zúñiga. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva allegar 
la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 
Proceso, respecto del demandado Arnobal Méndez Polanco. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
S.B. 

 

HELVER BONILLA GARCÍA 

JUEZ 




